
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00880-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

solicitud, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Acredite el mensaje de datos por medio del cual le fue 

conferido el poder aportado, de conformidad con lo estipulado en 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 2023. 

 

De ser el caso, allegue el poder especial con la correspondiente 

nota de presentación personal (Art. 74 C.G.P.). 

 

2.-) Informe si es la primera vez que solicita el interrogatorio como 

prueba anticipada, según el canon 184 ibídem. 

 

Se advierte a la parte demandante que la presente providencia no 

admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 ídem). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 



MAO 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 147, de fecha 5 de septiembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00865-00 

 
De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aclare el hecho número 1 de la demanda, en el sentido de 

manifestar cuál es la dirección correcta del bien pretendido en 

restitución. 

 

Lo anterior, porque informó que se encuentra ubicado en la 

«Carrera 27 número 66-61», pero en el contrato se observa lo 

siguiente:  

 

 
 

2.-) Enumere de manera adecuada las pretensiones, porque se 

observa que las súplicas fueron doblemente numeradas, así: 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.-) Aclare la pretensión número 4 y manifieste de manera 

separada el valor de la cláusula penal, y de cada uno de los 

servicios públicos que le adeuda la parte demandada. 

 

4.-) Aporte copia de los recibos de los servicios públicos dejados 

de pagar por la parte demandada.  

 

5.-) Allegue la prueba de lo señalado en el hecho cuarto, la cual 

permita evidenciar los requerimientos realizados a la parte 

convocada.   

 

6.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

7.-) Se advierte a la parte demandante que la presente 

providencia no admite ningún recurso (inc. 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 147, de fecha 5 de septiembre de 2023 publicado en el 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00876-00 

 

De la revisión efectuada a los documentos aportados en procura 

de verificar si reúnen las exigencias legales, conforme lo 

establecido en los artículos 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, se advierte la necesidad de inadmitir la presente 

solicitud, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, el actor realice lo siguiente: 

 

1.-) Aclare el criterio empleado para establecer la competencia 

territorial en este caso, de conformidad con el artículo 28 del 

Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, porque el demandado tiene su domicilio en el 

municipio de Puerto Boyacá (Boyacá), el contrato fue suscrito en 

la ciudad de Ibagué, y no se trata de un bien inmueble.  

 

2.-) Las aclaraciones y correcciones deberán ser presentadas en 

un único escrito contentivo de la demanda. 

 

3.-) Se advierte a la parte que la presente providencia no admite 

recurso alguno (inciso 3º, art. 90 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 



MAO 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 147, de fecha 5 de septiembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00708-00 

 
De la revisión efectuada al expediente, se advierte que la parte 

actora guardó silencio respecto a lo ordenado en el proveído de 

22 de agosto de 2023, mediante el cual se inadmitió la demanda 

[archivo 007 E.D.]. 

 

En consecuencia, se rechaza la demanda, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 147, fecha 5 de septiembre de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá 

de acuerdo con la Ley 2213 del 2022.  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2023-00863-00 

 

La apoderada de la parte demandante allegó un memorial, en el 

que solicitó el retiro de la demanda instaurada contra Camilo 

Alberto Lara Cortes [archivo 008 E.D.]. 

 

El citado memorial fue enviado desde el correo electrónico                     

–abogadoregional10_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co-, el cual fue 

referido en el libelo como buzón electrónico para notificaciones.  

 

De otra parte, la diligencia especial de aprehensión y entrega fue 

inadmitida mediante el auto de 30 de agosto de 2023, de manera 

que en este caso aún no se ha dispuesto ni comunicado la orden 

de inmovilización a la autoridad competente. 

 

Por lo discurrido, se autoriza el retiro de la demanda acorde con 

lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

RHQS 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 147, de fecha 5 de septiembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00786-00 

 

La apoderada de la parte actora allegó un memorial, en el cual 

solicitó la cancelación de la orden de aprehensión, porque «(…) se 

ha entregado voluntariamente el vehículo objeto de la solicitud, al acreedor 

garantizad[o]» [archivo 008 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. Por secretaría, ofíciese y 

comuníquese esta decisión. 

 

2.-) Terminar la presente actuación, debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto 

1835 de 2015. 

 

3.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 
Notifíquese, 
 
                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 147, de fecha 5 de septiembre de 2023 publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2019-00875-00 

 

Se entera a la parte actora de la respuesta suministrada por la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, con 

motivo de la medida cautelar decretada en este asunto [archivo 010 

Cdo.2 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 147, de fecha 5 de septiembre de 2023 publicado en el 

micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre  de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00487-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial de Lulo Bank S.A. instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Yeison Andrés 

Molina Ávila. En procura de ese cometido presentó para el cobro 

el pagaré n°. 21343544 [archivo 002 E.D.].   

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros:  

 

Pagaré n°. 21343544. 

 

2.1.-) La suma de $48.500.000 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral anterior, liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de agosto de 2022) hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2.3.-) La suma de $5.833.151,02 m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes. 

 



2.4.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor de Lulo Bank S.A, el 

pagaré n° 21343544 por valor de $48.500.000 m/cte. 

 

        3.2.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 2 de junio de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y el titulo valor aportado 

con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 ibídem [archivo 

007 E.D.]. 

 

5.-) El demandado Yeison Andrés Molina Ávila fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022 

[archivo 009 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 21343544 documento que reúne las 



exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 24 de agosto 

de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 011 E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 



embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría su liquidación e incluir la suma de 

$3.200.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 147, fecha 5 de septiembre de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00378-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial del Banco de Occidente instauró 

demanda ejecutiva de menor cuantía contra Ramón Carvajal 

Gutiérrez. En procura de ese cometido presentó para el cobro el 

pagaré n°. 3X622780 por valor de $162.177.125 m/cte. [archivo 

002 E.D.].   

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros:  

 

Pagaré n°. 3X622780. 

 

2.1.-) La suma de $149.423.115 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) La suma de $12.754.010 m/cte, por concepto de los 

intereses corrientes. 

 

2.3.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral anterior, liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (19 de abril de 2023) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 



2.4.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor del Banco de 

Occidente el pagaré n°. 3X622780 por valor de $162.177.125 

m/cte. 

 

        3.2.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 12 de mayo de 2023 se libró el 

mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que la 

demanda reunía las exigencias legales, y el titulo valor aportado 

con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 ibídem. [archivo 

010 E.D.]. 

 

5.-) El demandado Ramón Carvajal Gutiérrez fue notificado 

personalmente del auto que libró el mandamiento de pago, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 8° de la Ley 2213 del 2022 

[archivo 014 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 



2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 3X622780 documento que reúne las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 24 de agosto 

de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 018 E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 



2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría su liquidación e incluir la suma de 

$5.000.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00662-00 

 
En el buzón electrónico de este juzgado fue allegado un memorial 

por parte de la Policía Metropolitana de Santiago de Cali, en el 

cual informó que el vehículo identificado con la placa DLQ-776 

fue aprehendido en esa ciudad y dejado a disposición en el 

parqueadero Captucol [archivo 013 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Enterar al acreedor garantizado lo informado por la Policía 

Nacional.   

 

2.-) Decretar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. 

 

3.-) Ordenar a la secretaría comunicar esta decisión a los 

intervinientes en este asunto y al deudor garante en la dirección 

informada en el escrito de la solicitud, a quienes deberá remitir 

copia del oficio de levantamiento de la orden de aprehensión y su 

constancia de trámite ante la autoridad competente. 

 

Así mismo, deberá elaborar las comunicaciones correspondientes 

y tramitarlas con observancia de lo señalado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

4.-) Terminar la presente actuación debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto  



1835 de 2015. 

 

5.-) Ordenar al parqueadero Captucol Cali que realice la entrega 

del citado automotor al representante legal y/o quien haga sus 

veces del acreedor garantizado. 

 
 

6.-) Ordenar al acreedor garantizado para que retire de inmediato 

el automotor del citado parqueadero, de lo cual deberá informar 

al despacho dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia. 

 

7.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 
Juez 

 
RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00663-00 

 

La apoderada de la parte actora allegó un memorial, en el cual 

solicitó la cancelación de la orden de aprehensión decretada en 

este caso, porque «(…) se ha entregado voluntariamente el vehículo objeto 

de la solicitud, al acreedor garantizado en razón a notificación de ejecución 

de garantía mobiliari[a]» [archivo 014 E.D.]. 

 

Por lo tanto, se dispone:  

 

1.-) Ordenar la cancelación de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo objeto de la litis. Por secretaría, ofíciese y 

comuníquese esta decisión. 

 

2.-) Terminar la presente actuación, debido a que la acción se 

orientó, exclusivamente, a lograr la aprehensión y posterior 

entrega de la garantía mobiliaria, según lo señalado en el Decreto 

1835 de 2015. 

 

3.-) Archivar el expediente cumplido lo anterior. 

 
Notifíquese, 
 
                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 



RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00566-00 

 

En atención a que el contradictorio fue integrado en debida 

forma, sería del caso convocar a las partes a la audiencia prevista 

en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. Sin 

embargo, se advierte que en este asunto concurren los 

presupuestos señalados en el canon 278 ibidem, con el fin de 

proferir sentencia anticipada. 

 

Por lo tanto, se tiene por válidamente aportadas las pruebas 

documentales allegadas con la demanda y su contestación. 

 

De otra parte, se niega el decreto y la práctica del interrogatorio 

de parte solicitado por la parte demandante. 

 

Lo anterior, por resultar innecesario e inconducente para resolver 

las pretensiones y las excepciones de mérito planteadas, por 

cuanto los hechos que se pretenden probar constan en la 

documental aportada, a la vez que versan sobre puntos de 

derecho. 

 

En tal medida, se declara clausurado el periodo probatorio. 

 

Así mismo, se concede a las partes el término común de cinco (5) 

días para presentar sus alegatos de conclusión. Vencido dicho 

plazo se proferirá la correspondiente sentencia. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 



MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2021-01200-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial del Banco Finandina S.A., 

instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra José 

Joaquín Baquero Murcia. En procura de ese cometido presentó 

para el cobro el pagaré n° 0032153 por valor de $35.547.847 

m/cte [archivo 002 E.D.].   

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros: 

 

Pagaré n°. 0032153. 

 

2.1.-) La suma de $35.547.847 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral anterior, liquidados desde el día en 

que se hizo exigible la obligación (28 de enero de 2021) hasta que 

se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.3.-) La suma de $6.052.058 m/cte por concepto de los 

intereses corrientes. 

 



2.4.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor del Banco Finandina 

S.A, el pagaré n° 0032153 por valor de $35.547.847 m/cte. 

 

        3.2.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas [archivo 004 E.D.]. 

 

4.-) En el proveído adiado el 22 de febrero de 2022 se libró 

el mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el titulo valor 

aportado con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D.]. 

 

5.-) El demandado José Joaquín Baquero Murcia fue 

notificado por aviso del auto que libró el mandamiento de pago, 

conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso [archivo 009 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 0032153 documento que reúne las 



exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 24 de agosto 

de 2023, el cual no fue objeto de recurso [archivo 014 E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 



embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría efectuar su liquidación e incluir la suma 

de $2.900.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

  

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre  de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2023-00105-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial del Banco Comercial AV Villas 

S.A. instauró demanda ejecutiva de menor cuantía contra Jorge 

Arturo Romero Guzmán. En procura de ese cometido presentó 

para el cobro el pagaré n°.  5235770036334211 [archivo 002 E.D.].

   

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros:  

 

Pagaré n°.  5235770036334211. 

 

2.1.-) La suma de $50.000.000 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) La suma de $3.185.699 m/cte., por concepto de los 

intereses corrientes. 

 

2.3.-) La suma de $3.690.733 m/cte., por concepto de los 

intereses moratorios contenidos en el aludido título. 

 

2.4.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral 2.1.-), liquidados desde la fecha en 

que se hizo exigible la obligación (17 de enero de 2023) hasta que 



se produzca su pago total, calculados a la tasa máxima legal 

permitida certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

2.5.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor del Banco Comercial 

AV Villas S.A., el pagaré n° 5235770036334211 por valor de 

$50.000.000 m/cte. 

 

        3.2.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 20 de febrero de 2023 se libró 

el mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el titulo valor 

aportado con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 

ibídem [archivo 007 E.D.]. 

 

5.-) El demandado Jorge Arturo Romero Guzmán fue 

notificado por aviso del auto que libró el mandamiento de pago, 

de acuerdo con lo señalado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso [archivo 011 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 



(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 5235770036334211 documento que reúne 

las exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 28 de agosto 

de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 015 E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 



1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría su liquidación e incluir la suma de 

$3.400.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 

No. 147, fecha 5 de septiembre de 2023 publicado en el 

micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre  de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00940-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. -AECSA- instauró demanda ejecutiva de menor 

cuantía contra Cristian Camilo Sánchez Echavarria. En procura 

de ese cometido presentó para el cobro el pagaré n°. 3584724 por 

valor de $64.067.157 m/cte. [archivo 002 E.D.].   

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros:  

 

Pagaré n°. 3584724. 

 

2.1.-) La suma de $64.067.157 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral anterior, liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de agosto de 2022) hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2.3.-) Las costas del proceso.  

 



3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor del Banco Davivienda 

S.A, el pagaré n° 3584724 por valor de $64.067.157 m/cte. 

 

        3.2.-) El Banco Davivienda endosó en propiedad el citado 

título valor en favor de Abogados Especializados en Cobranzas 

S.A –AECSA-. 

 

3.3.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 2 de septiembre de 2022 se 

libró el mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez 

que la demanda reunía las exigencias legales, y el titulo valor 

aportado con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 

ibídem. [archivo 006 E.D.]. 

 

5.-) El demandado Cristian Camilo Sánchez Echavarría fue 

notificado personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8° de la Ley 2213 

del 2022 [archivo 014 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 

nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 



2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 3584724 documento que reúne las 

exigencias generales previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las particulares 

establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 711 ibidem, que 

remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 24 de agosto 

de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 018 E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 



2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría su liquidación e incluir la suma de 

$3.800.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00711-00 

 

Previo a resolver sobre la renuncia presentada por el apoderado 

judicial del Banco Pichincha [archivo 017 Cdo.1 E.D.], se requiere al 

profesional del derecho para que aporte la copia de la 

comunicación enviada a su mandante en tal sentido, y en la que 

se haga mención expresa a este proceso, junto a su constancia 

de recibo. 

 

Lo anterior, según lo señalado en los artículos 12 y 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre  de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00870-00 

  

Se decide lo que en derecho corresponda respecto a la 

demanda ejecutiva de la referencia, en virtud de lo previsto en el 

inciso 2 del artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.-) La apoderada judicial de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. -AECSA- instauró demanda ejecutiva de menor 

cuantía contra Javier Eduardo Pedraza Díaz.  

 

En procura de ese cometido presentó para el cobro el pagaré 

n°. 00130158005005111612 por valor de $86.818.274 m/cte. 

[archivo 002 E.D.].   

 

2.-) En la demanda fue solicitado el pago de los siguientes 

rubros:  

 

Pagaré n°. 00130158005005111612. 

 

2.1.-) La suma de $86.818.274 m/cte, por concepto del 

capital contenido en el pagaré. 

 

2.2.-) Los intereses moratorios causados sobre el capital 

mencionado en el numeral anterior, liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda (5 de agosto de 2022) hasta que se 

produzca el pago total de la obligación, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 



2.3.-) Las costas del proceso.  

 

3.-) El actor fundamentó las anteriores pretensiones en los 

supuestos fácticos que se resumen a continuación:  

 

3.1.-) El demandado suscribió a favor del Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria Colombia S.A -BBVA Colombia S.A.-, el pagaré 

n° 00130158005005111612 por el valor de $86.818.274 m/cte. 

 

        3.2.-) El Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A - 

BBVA Colombia S.A.- endosó en propiedad el citado título valor en 

favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A –AECSA-. 

 

3.3.-) El demandante pretende su recaudo por la vía 

coactiva, debido a la inobservancia en el pago de las sumas 

mutuadas. 

 

4.-) En el proveído adiado el 11 de agosto de 2022 se libró 

el mandamiento de pago por las sumas deprecadas, toda vez que 

la demanda reunía las exigencias legales, y el titulo valor 

aportado con el libelo reunía las exigencias del artículo 422 

ibídem. [archivo 010 E.D.]. 

 

5.-) El demandado Javier Eduardo Pedraza Díaz fue 

notificado personalmente del auto que libró el mandamiento de 

pago, de acuerdo con lo señalado en el artículo 8° de la Ley 2213 

del 2022 [archivo 016 E.D.]. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.-) Los denominados presupuestos necesarios para la 

normal configuración y trámite de la litis, a saber, capacidad de 

las partes, demanda en forma, y competencia del Juzgado, se 

observan en el expediente, sin que se avizore ninguna causal de 



nulidad con la entidad suficiente para invalidar la actuación 

(artículo 29 de la Constitución Política, así como los cánones 53, 

82 a 90, y 422 del C.G.P). 

 

2.-) Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo fue 

allegado el pagaré n° 00130158005005111612 documento que 

reúne las exigencias generales previstas para los títulos valores 

en el artículo 621 del Código de Comercio, así como las 

particulares establecidas para el pagaré en los artículos 709 a 

711 ibidem, que remiten a los cánones 671 a 708 idem. 

 

En tal medida, el documento aportado para el cobro con el 

libelo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 422 del C.G.P., habida cuenta que registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor del ejecutante.  

 

3.-) El demandado fue enterado en debida forma del 

mandamiento de pago, quien no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, según se refirió en el auto de 24 de agosto 

de 2023, el cual no fue objeto de recursos [archivo 018 E.D.].  

 

4.-) En esta especie se reúnen los presupuestos establecidos 

en el artículo 440 ibidem, que impone al juez la obligación de 

proferir el auto que ordene seguir adelante la ejecución, en 

procura de asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

Finalmente, se dispondrá la venta en pública subasta de los 

bienes embargados y/o secuestrados, previo su avalúo, se 

ordenará la práctica de la liquidación del crédito, y se condenará 

en costas a la parte ejecutada, conforme lo estatuye el artículo 

444 ídem, en concordancia con el artículo 446 del C.G.P. 

 



Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Seguir adelante la ejecución en los términos señalados 

en el mandamiento de pago. 

 

2.-) Decretar el remate de los bienes que se hubieren 

embargado y secuestrado, previo su avalúo, así como de los que 

posteriormente se llegaren a embargar y/o secuestrar. 

 

3.-) Practicar la liquidación del crédito, conforme a lo 

previsto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

4.-) Condenar en costas del proceso a la parte demandada. 

Se ordena a la secretaría su liquidación e incluir la suma de 

$5.000.000. por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,  

 

                    ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

RHQS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00334-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde al 

auto de 22 de febrero de 2022, en el cual fue aceptada la 

renuncia presentada por la apoderada de la parte actora [archivo 

018 E.D.]. 

 

3.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de un (1) año que 

contempla la norma en cita.  

 

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 

remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 



que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00414-00 

 

1.-) El numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. establece lo 

siguiente: 

 

“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en 

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo (…)” (negrilla y subrayado fuera del texto).  

 

2.-) La última actuación registrada en este asunto corresponde a 

la remisión del oficio n°. 1332 de 4 de agosto de 2022 a la Policia 

Nacional, en el cual se comunicó la orden de aprehensión 

decretada sobre el vehiculo identificado con la placa ZIV-861. 

[archivo 013 E.D.]. 

 

3.-) Desde esa época hasta la fecha no se ha adelantado ningún 

trámite por la parte actora, de manera que en este caso se 

advierte una inactividad superior al término de un (1) año que 

contempla la norma en cita.  

 

Por lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.-) Declarar terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 

2.-) Disponer la cancelación de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso. En el evento de existir embargo de 



remanentes deberán ser dejados a disposición de la autoridad 

que los haya comunicado.  

  

3.-) Ordenar el desglose y la entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda con las anotaciones de 

rigor.  

 

4.-) Abstenerse de imponer condena en costas, porque no 

aparecen causadas (numeral 8º, artículo 365 del C.G.P.). 

 

5.-) Ordenar a la secretaría elaborar y tramitar las 

comunicaciones correspondientes, con observancia de lo 

señalado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

6.-) Archivar las diligencias luego de las constancias pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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No. 147, de fecha 5 de septiembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 

Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9afaebf87c898e99d90dc9017d181556ad8a3a91c5fbe15e5070d41a769ae04

Documento generado en 04/09/2023 05:29:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00725-00 

 

La apoderada de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 020 Cdo.1 E.D.], de la cual se corrió traslado a la ejecutada, 

quien guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma total de 

$140.626.374,04 m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00167-00 

 

Mediante el proveído de 14 de abril de 2023 se tuvo por notificado 
al señor Rodrigo Farfán del auto que libró el mandamiento de 
pago, quien contestó la demanda y manifestó haber realizado 
abonos a la obligación ejecutada [archivo 019 Cdo.1 E.D.].  

 
De dicho escrito se corrió traslado a la parte actora, de 
conformidad con lo normado en el artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 
La apoderada judicial de la entidad ejecutante se pronunció de 
manera extemporánea [archivo 022 Cdo.1 E.D.]. 
 
En atención a que el contradictorio fue integrado en debida 
forma, sería del caso convocar a las partes a la audiencia prevista 
en los artículos 372 y 373 ejusdem. Sin embargo, se advierte que 
en este asunto concurren los presupuestos señalados en el canon 
278 ibídem, con el fin de proferir sentencia anticipada. 

 
Por lo tanto, se tienen por válidamente aportadas las pruebas 
documentales allegadas con la demanda, y su contestación. 
 
En tal medida, se declara clausurado el periodo probatorio. 
 
Así mismo, se concede a las partes el término común de cinco (5) 
días para presentar los alegatos de conclusión. Vencido dicho 
plazo se proferirá la correspondiente sentencia. 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 



GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00875-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

022 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2022-00024-00 

 

En el archivo 25 del expediente digital obra un memorial, en el 

cual la parte demandada adjuntó una «prueba sobreviniente». 

 

Previo a decidir sobre la continuación del trámite 

correspondiente, se corre traslado del documento aportado por el 

apoderado de la parte demandada para que realice las 

manifestaciones que considere pertinentes. 

 

Para tal cometido, se le concede el término de tres (3) días, de 

conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
 

MAO 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00167-00 

 

Se entera a las partes de las respuestas suministradas por varias 

entidades bancarias, con motivo de las medidas cautelares 

decretadas en este caso [archivos 010 a 032, Cdo.002 E.D.]. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2019-00727-00 

 
La abogada Ángela Patricia España Medina radicó una solicitud 

tendiente a requerir a la Cámara de Comercio de Bogotá y a las 

entidades financieras, con motivo de las medidas cautelares 

deprecadas en este asunto [archivo 029 Cdo.2 E.D.].  

 

Sin embargo, de la revisión efectuada al expediente se advierte 

que a la citada profesional del derecho no se le ha reconocido 

personería jurídica para actuar. 

 

Por lo tanto, no es posible tramitar la evocada petición.  

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG	
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003062-2018-00893-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

035 Cdo. 1 E.D.].  

 

Por lo tanto, de la citada liquidación se corre traslado por el 

término de 3 días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Se ordena a la secretaría controlar el anterior término, y una vez 

fenecido ingrese el expediente al despacho para continuar con el 

trámite procesal. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003062-2018-00893-00 

 

La apoderada de la entidad ejecutante allegó el avalúo 

actualizado del inmueble hipotecado [archivo 033 Cdo. 1 E.D.].  

 

Por lo tanto, del avalúo presentado se corre traslado por el 

término de diez (10) días, según lo señalado en el numeral 2° del 

artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00633-00 

 

Mediante el proveído de 8 de agosto de 2023 se tuvo por 

notificado al señor Leonardo Molina Romero del auto que libró el 

mandamiento de pago por conducto de curador ad – litem, quien 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito [archivo 034 

Cdo.1 E.D.].  

 

De dicho escrito se corrió traslado a la parte actora, de 

conformidad con lo normado en el artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

La entidad ejecutante se pronunció sobre los evocados medios 

exceptivos, y solicitó continuar con el trámite previsto en la ley 

[archivo 035 Cdo.1 E.D.]. 

 

En atención a que el contradictorio fue integrado en debida 

forma, sería del caso convocar a las partes a la audiencia prevista 

en los artículos 372 y 373 ejusdem. Sin embargo, se advierte que 

en este asunto concurren los presupuestos señalados en el canon 

278 ibídem, con el fin de proferir sentencia anticipada. 

 

Por lo tanto, se tienen por válidamente aportadas las pruebas 

documentales allegadas con la demanda, su contestación, y en el 

escrito con el cual fueron replicadas las excepciones de mérito. 

 

De otra parte, se niega el decreto y la práctica del interrogatorio 

de parte solicitado por el curador ad - litem.  

 



Lo anterior, por resultar innecesario e inconducente para resolver 

las pretensiones y las excepciones de mérito planteadas, por 

cuanto los hechos que se pretenden probar constan en la 

documental aportada, a la vez que versan sobre puntos de 

derecho. 

 

En tal medida, se declara clausurado el periodo probatorio. 

 

Así mismo, se concede a las partes el término común de cinco (5) 

días para presentar sus alegatos de conclusión. Vencido dicho 

plazo se proferirá la correspondiente sentencia. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00633-00 

 

En atención a la medida cautelar deprecada por la parte 

ejecutante, se dispone: 

 

Decretar el embargo y la retención de la quinta parte que exceda 

del salario mínimo mensual legal vigente que el demandado 

perciba de la relación laboral con la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas. 

 

Se limita la anterior medida en la suma de $75.000.000. 

 

Se ordena a la secretaría elaborar la correspondiente 

comunicación, y tramitarla de conformidad con los señalado en 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003062-2018-00893-00 

 

En procura de continuar con el trámite procesal correspondiente, 

y en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se dispone:  

 

1.-) Remitir el proceso a la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, para lo de su 

cargo. 

 

2.-) Ordenar a la secretaría, previa verificación del protocolo, 

enviar el expediente a la referida oficina judicial. 

 

Para lo anterior deberá dejar las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

GKEG 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

 SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2019-00633-00 

 

Se ordena a la secretaría dar apertura al cuaderno 

correspondiente a las medidas cautelares. 

 

Cúmplase, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 
 

GKEG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2019-00727-00 

 
En el proveído de 26 de enero de 2023 se requirió a la sociedad 

Administradora de Cartera Sauco S.A.S., con el fin de que 

allegara el certificado de existencia y representación legal.  

 

La sociedad allegó el referido certificado [archivo038 Cdo.1 E.D.], 

pero de la revisión efectuada al expediente se evidencia que no 

obra el mensaje de datos con el el Banco Popular S.A. le confirió 

poder a la sociedad Administradora de Cartera Sauco S.A.S. 

 

Por consiguiente, previo a reconocer personería a la sociedad 

Administradora de Cartera Sauco S.A.S., se requiere para que 

acredite el mensaje de datos con el cual le fue conferido el poder 

que milita en el archivo 028 de este expediente. 

 

De ser el caso, allegue el poder especial con la correspondiente 

nota de presentación personal (Art. 74 C.G.P.). 

 

Notifíquese, 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 

GKEG	
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00339-00 

 

El apoderado de la entidad ejecutante allegó el avalúo actualizado 
del inmueble embargado en este asunto [archivo068 E.D.].  
 
Aquel fue elaborado a partir del avalúo catastral del inmueble 
correspondiente al año 2023 e incrementado en un cincuenta por 
ciento (50%), según lo señalado en el artículo 444 - 4 del Código 
General del Proceso. 
 
Las partes guardaron silencio en el término para formular 
objeciones [archivo074 E.D.].   
 
En ese orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 
ibídem, se dispone:  
 
1.-) Aprobar el avalúo del inmueble objeto de la garantía real, el 
cual se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria n°. 50S-
1016938 en la suma de $116.392.500 m/cte.  
 
2.-) Ordenar a la secretaría remitir el expediente a la oficina de 
apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencia, en la oportunidad que esa dependencia señale para el 
efecto, con el fin de que se continúe con el trámite procesal. 
 
3.-) Dejar las constancias a que haya lugar por secretaría. 
 
Notifíquese, 
 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG	
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 147, de fecha 5 de septiembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 



Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b231e908bc2a30b4882ec3fea99fe86ee91796d1365eb866ef4381e36f412a21

Documento generado en 04/09/2023 05:29:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 

Ref.: Rad. 110014003010-2020-00339-00 

 

La secretaría del Juzgado elaboró la liquidación de costas [archivo 

073 E.D.].  

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho se dispone: 

 

Aprobar la liquidación de costas, de conformidad con lo señalado 

en el numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

 Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 147, de fecha 5 de septiembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8924e2c74800e7b6fb38696a806204956f12216d043e12299c5c4d4053e2c267

Documento generado en 04/09/2023 05:29:31 PM
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 4 de septiembre de 2023 

 
Ref.: Rad. 110014003010-2020-00339-00 

 

El apoderado de la parte actora elaboró la liquidación del crédito 

[archivo 069 E.D.], de la cual se corrió traslado a la ejecutada, quien 

guardó silencio en el término para formular objeciones. 

 

En ese orden, y al encontrarla ajustada a derecho, se dispone: 

 

Aprobar la liquidación del crédito por la suma total de 

$62.564.692 m/cte. 

 

Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el numeral 3° del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(3) 

GKEG	

	
	
	

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
 SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 147, de fecha 5 de septiembre de 2023 publicado en el 
micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NILSON ANDREY HERNÁNDEZ ORTEGA 
Secretario 

Firmado Por:

Antonio Miguel Morales Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fde1d22099aef9e00cbb016110fa68c7a42a805b65dbff895ec2a2356f358325

Documento generado en 04/09/2023 05:29:32 PM
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